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OBRAS PÚBLICAS

,D~OP-CA~FED-\FFI-LP-On-16

CONV6NIO EN MONTO

Convenio para modíñcs] el monto del coritrato de obra pública a base de precios unitarios vtíernpo
determinado número; DGOP-CA~FED-FFI-LP-Ó71716,;que celebrarán por una parte el Municipio de
Tlajomulcó de Zúñig~, Jalisco, representado por los ciudadanos, Lic. Alberto Uribe Carnacho, Lié. Carlos
Jaramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia tbarra, Hc. Sandra Devanira Tovar tópez y el Ing. Jorge González
Morales, en sus respectivos, caracteres de.Presidente Municipal, Síndico Municipal, .Secretario General
del Avuntarníento; Tesorera Municipal, y Directdr General de Obras Públicas, todos del municipio de
Tlajomulco -de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para 16s efectos de. este

~ convenio se les denominara "El 'Municipio", y por otra parte la empresa' .denornlnadá-
, Construc¡ciones Técn.icas de Occidente, S.A. de C.V., representada por el C. Javier CañedoOrtega, en
" su carácter de Administrador General Único, a quien se denominará "El Contratista", de acuerdo a las .
, ,de~laraéiones y cláusulas siguientes; , ~
- •• '\ ¡ /' . ti'"

" ,\ O E C LAR A C 10 N E S

1.- "El Municipio" declara:'

J

, 1.1.- Que, tiene personalidad jurídica para suscribir el presente, convenio de conformldad con los
artículos .•115 fraccióJ1·I~.de la Con!?tituciÓnPolítica de los Estados 'Unidos Me;dCanos Y' los demás
preceptos aplicables Y relativos, 73, 77, 79 Y 83 de la Constitución Polftica para el Estado d,e,Jalisco Y los
demás preceptos aplicables Y relativos.It, 2, Y' 3 de 101 Ley del Gobierno Y la Adrrrinistraclón Pública'

" 'Municipal dél Estado de Jallsco, 2 fracción VI, 3,4,,39, fracción X y'XIII, artíc~lo 53 fracción ,XIlt,'XV,,,XX
Y XXXIV, Y XXXVI,!I del Reglamento General del Municipio de Tlajornulco deZúñiga, Jalisco, Y demás,

~aplicables de los ,ordenaniientos' mencionados con antelación. Que tiene su domiéilio ~n la finca
marcada con el número exterior 70 de la calle Higuera, zona Centro, CP. 45640, en Tlajomulco de

," .', I ,

Zúñiga,Jalisco. ., '.' -~ " ,. r' . '

;
1.2.- En cumplimiento a lo dispuesto por" ~I artículo -59 de la Ley de Obras Públicas Y Servicios'

Relacionados con Las rv¡isrri~~, se ha d'é~érminado la necesidad de modificar ei m~nto del-c~ntrato Y
" ~

formalizar mediante este convenio el nuevo monto, en virtud de que esta Dirección considera que es

procedente por haberse presentado las siguientes eventualidades: .:
• ~- / , <> ,

, \ " ~
_., - • • L "

La modificació~ al monto se deríva en xirtud 'de, que fue necesaria la consideración' de volúmenes

excedentes a 'los ,del catálogo original del contrato. > ,

)

, . .
qurante el proceso de la obra se vio en la necesidad de' ejecutar volúmenes excedentes para la

~mpliaciórí de metas no contemplados en la vialidadpor lo que se ejecutaron'p'ara~c;onclus¡ó~y buen

funciona\miento de la obra, además ,de beneficiar la mayor' cantidad posible de habitantes y'
, ' , 1,

transeuntes de I,azona. ,/

, (

Por la raz.ón anterior se, consideran plenamente [ustlflcado el excedente' .p~r un .monto de

$1'7~1,563,.24 un millón setecientos ochenta y un mil tos sesenta y tres pesos 24/100 M.N.)','~ , '

Impuesto al lar agregado incluido. Consecuente.m' te el onto. total del .contrato y el convenio

cantidad ,de $8'618,196.68 [ocho m]

8/100 M.N.), Incluye el valor agregad
.\ \

1
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2.-~"EI Contratista" declara:
" ,

.iZ.1.- Es una persona méral denominada Construcciones 'Técnicas de Occidente, S.A., de' C.V., con
capacidad jurídlca paracontratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita
~aexi~tencia legal de Ia.socledad con .el testimoni? de, la escrjtura públioa n'ú~ero 1,6,165 (die'~i;éiS ,~'i~ ~"
ciento sesenta y cinco), de fecha' 25 (veinticinco) de octubre- del año de 2006 (dos mil .seis) otorgada'
a-"~e la fe 'del' Llc. Robe~i~,Armané!o órozco Alenzo, .Notario Público Títular-número 130' [ciento treinta)
del municipio dé Guadalajara, Jatlsco, inscrita en 'el ReglstroPúbllco delaPropledad yde Comercio,
bajo folio mercantil número 33280*1 (tres, tres, dos" ocho,' cero, asterisco, uno), de fecha del:23 .

,'"" t<- ' ,_ - -

(veintitrés) de febrero del año de ~007 (dos'Til siete], Guadalajará,Jalisco.

,2.2.- El' C. Javier, Cañedo Ortega, Quién Se identificó e;hibiendo 'la credenc;~1 para~otar, número '
;' ~ , \ ""

2616072587524 (dos, seis, uno, seis, cero, siete, dos, cincó, ocho, 'siete, cinco, dos, cuatro] y. folio
, , ,

. numero 0000078248072 (cero, cero, cejo, cero, cero, siete, ochó, dos, cuatro, ocho, cero, siet~ dos),
acreditando, su carácter de Administrador Genera!' Úni~~, con el testlmonlo de la'-escritura pública'
..' "'.'número lG,165 (dieciséis mil ciento sesenta y cinco) de fecha 25 (velnñeíncojde octubre del amo de

', \ v

\20Ó6 (dos rñi'lseis), otorgada ante la fe del Lié. Roberto:A'rmando Orezco Alonzo, Notario Público ,Tcitular-
número 130 (ciento treinta) d~1 r'r)unicipiodi! Guadalajará, Jalisco, inscrita ~n el Registro Público' de la

, ,1 '.

-; Propiedad y de Comercio, bajó folio mercantil número'33280*1 (tres, tres, dos, ocho, cero, asterisco,
, 1 • , I •

uno), de fecha del 23 (veintitrés) de febrero del año dé 2007 (dos mil 'siete), Guad¡¡lajara, Jalisco,
, - , , ' . ,,,,' fe

mandatoque a la fecha no le ha ~idolirríitado ni revocado, lo, cual declara-bajo protesta, de decir'
verdad. 'J

" t "'-. . f - . ",
2.3.- Ql,Je tiene' capacldad jurídica para contratar, y, reúne las condiciones téenícas-v económicas para
-obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato., ,

, ~~ .
. ,J ~. ~ _ _')- . ~,,"'-\,' ,

2.4.-: Tiene estableciq~ su, domicilio en calle Paseo de,los Eatios número 3929 (tres mil novecrentos
velntirureve), colonia BalC0nes~e ?a~ta Maríd, Tlaquepaq~e,Jalisco, lo que acredita con recibo ~e,'
Teléfonos de México S.A.B. de 6V., mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún, J \ I ' '

las de 'Cará:cter personal, las que. surtirá~ sus efectos legales mientras ,no señale por. escrito otro
distinto, para todos los fines y efectos de este contrato. ~-.: I

I , • '~

~ .' -f~. •••.

Z:S,.• Sé encuentr? registrado e~ la Secretaría de Hacienda y Crédito Público', conyl Registro Federal de
Contri'buyel"1tes númeroCf'O 061116 F61. Señalando también que su registro se en,c.l:Ientra'vigente en el

,adrón de contratistas- de la Dirección 'General' d~ Obras Públicas del munici!?i6 de Tlajornulco d'e '
úñiga, Jalisco, corr la clave OP-TZ-Pcc3S~~2016.) v

~
1,(,

J '

3.1.~ Con fgc~a d,e'l10Cle noviembre del 2016, "El MunictPio" y' ~'EIContratistá'~'ce-'ebraron el contrato !'

de \ obra pública a : base ,de preéios .unitarios y tiempo determinado número
D oCA: -FFI-tP~071-16~ . en el clJ,al ¡/EIContratista" '~e obligó a realizar 10s trabajos .descrit;s ern -
eclaratión 1.2, del contrato, consistentes en: "Pavimentación de calles, énla localidad de

€uex<o,matitlá' Por un importe total de $6'836,633.44 (seis millones ochocientos--;treinta y seis mil ..•
s~i-scientos trei t y tres pesos 44/109 M.N), Incluye Impuesto al Valor,Agregado ..

, >. . 1....,. (" ~•..~ r-.-
f " , '\.

Y·',
-
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3.2.- En' la cláusula tercera del contrato, ,"EI Contratista" se obligó a realizar los 'trabajos objeto, del
< , ,

contrato en un plazo de 152 (ciento cincuenta y dos) días naturales; iniciándolos el día 15 (quince), de
" f

noviembre del 2016 (dos ,ini,l 'dieciséis) ya, terrninarlos a más ¡tardar el día '15 (quince) de abriLde 2017

, v' (do-s mil diecisieté), de conformidad con el programa de trabaj» aprobado,

3.3.- El contrato aludido está regulado por los 'artículos 26 fracción 1,27 fracción I y 30 fracción I de la. ", . "-
Ley de Obras Públicas y .Servicios Relaciona~os con las Mismas, y demás relativos al Reglamento de la

• Ley de Obras Públicas y Servicios R.elacionados con las Mismas, y conforme al artículo slJ de la Ley de- \ '

Obras Públicas y Servicios Réla~ionados con la~' Mismas, Las dependencias 'y entidades, 'podrán dentro

de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar-los
'. I . , . _ ~ '"

contratos sobre la- base de precios unitario; los mixtos en las parte correspondlente.vasf como los de
, ., ,

, amortización programada, mediante convenios.

CLÁUSULAS

Primera.- Obi~todeICon'venio." Consiste modificar e¡' moñto d~1 ~ontrat~ de obra pública a base' de
I ¡

precios unitarios" y tiempo determinado número DGOP-CA-FED-FFI-lP-071-16 a que se refi,eren .lar "
~eclafación 1.~ Y 3,1 de este convenio,

I "

, .,,, '

Segunda> Monto del Convenio.- Se modifica el' monto del contrato en la cantidad de"$l"781,563.24. ' ... . . ~
(un millón setecientos ochenta y un mil quinientos sesenta y-tres' pesos 24/100 M.N.), Impuesto a,1

.valor agregado incluido. Consecuentemente el monto, tótal del contrato y el convenio resulta ser la
• I I . f

cantidad de $8'618,196.68 (ocho millones ~eiscientos dieciocho mil clentenoventa ~ seis pesos

68/100 M.N.), Incluye 'el valor agregado de conforrnldad con el catálogo de' conceptos que como

anexo número 1, debidamente firmado ,por "EL MUNICIPIO" Y fiEL CONTRATISTA" formá parte

iritegrante del presente convenio y"del contrato:
J

..J.,

"

I , . "'

Ambas partes convienen en que 'con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos de
, ', , \

" este convenio, rigen todas y cada una de las cláusulas ?el contrato. '

<
" Tercera.- Garantías.- Para ,garantizar elcumpli~iento de todas y cada una de las obligaciones derivadas

, ~ ,,1 _.•.., ."

, . " ,/' . "
~ del presente contrato !'EL CONliRA-TISTA" pr.esentó laPóllza de Fianza número 1,753784 (uno" siete,

. l. ._'\ . _. . '. _. /.. """". -.. . ' .• .

,Iochc;>,cuatro) de fecha 30 (treinta) de noviembre del 2016 (dos mil dieciséis), por la
" . ( . .
1,819.66 (ochocientos sesenta y un mil ochocientos diecinueve pesos 66/100 M.N.),

'- I .
z por ciento) del importe, de ,los trab . s c ntratados, incluye el impuesto al \Íal~r.
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el presente convenio al final, y al margen
Zúñiga, Jalisco, el día 05 (cinco) de diciem

r '
'\

en y enteradas de su contenido y alcance gal, se
todas sus fojas útiles en el municipio de TI

re d,e 2016 (dos mil dieciséis).

Leído que fue por las partes que en él intervi

I v

Lic. Julién Enrique Cerda Jiménez •
Director General Jurídico

~:- ::::-;:.~~L--tfrtttltt1f~ ===-"'=:-::,~
lIeia úez Centeno ~
tlcítaclón y Contratacjóh( ,

Nota~- Las firmas QU~ "contiene esta hoja corresponden al' convenio de, monto del contrato de obra'
',' 'pública a_precios unitarios 'i tiempo determinado número DGOP-CA-FED,-FF~-LP-071-16, de fecha 05

'(cinco) de diciembre' dé 2016 (dos mil dieciséis). .
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